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Fecha de Emisión del 
Informe 

Día: 11 Mes: octubre Año: 2023 

Macroproceso: Proceso de Apoyo 

Proceso: Gestión y Desarrollo del Talento Humano 

Líder de Proceso / Jefe(s) 
Dependencia(s): 

Eliana Paola Carrero Hernández-Subsecretaria 
Administración del Talento Humano. Carlos Alejandro 
Jaimes Báez / Profesional Especializado Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

Objetivo de la Auditoría: Realizar seguimiento, control y cumplimiento al Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
Alcaldía de San José de Cúcuta, confirmando que los 
procesos se encuentren documentados, actualizados e 
implementados de conformidad con el Decreto 1072 de 
2015, Resolución 0312 de 2019 y demás normas vigentes 
aplicables a cada procedimiento. 

Alcance de la Auditoría: Inicia con la planeación, revisión y ejecución de la 
Auditoria, continua con el seguimiento, control y 
cumplimiento a los procesos y procedimientos del sistema 
de gestión de seguridad y salud en el trabajo conforme la 
normatividad vigente, revisando el cumplimiento de 
requisitos en el ciclo PHVA conforme la Resolución 0312 
de 2019. 

Criterios de la Auditoría:   La documentación generada y establecida por la Alcaldía. 

Los requisitos legales aplicables para el cumplimiento de 

la Misión de la Alcaldía. 

Metodología: ✓ Planeación de la Auditoria: Se revisa la normatividad 
aplicable y se elabora la lista de verificación para 
evaluar el subproceso. 

✓ Envío comunicación al subproceso auditado. 
✓ Ejecución de la Auditoria. Aplicación de la Lista de 

Verificación. 
✓ Revisión de documentos generados en el subproceso 

seguridad y salud en el trabajo en sus cuatro ciclos de 
Planear. Hacer, Verificar y Actuar. 

✓ Comunicación de resultados en informe preliminar. 
✓ Revisión de observaciones por parte del auditado. 
✓ Consolidación del Informe de Auditoría. 

 

Reunión de Apertura Ejecución de la 
Auditoría 
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Representante  
Alta Dirección 

Jefe oficina de 
Control Interno 

            Auditor Líder 

Eliana Paola Carrero 
Hernández   

Freddy Alfonso Martínez 
Martínez 

                                                                
Sandra Adela Duran carrillo 
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EQUIPO AUDITOR 
Sandra Adela Duran Carrillo Felipe Andrés Pinillos 

Pacheco 
 

Ana Herlinda Mora Quintero   

 

RESUMEN EJECUTIVO 

El proceso de auditoria Inicia con la comunicación de carta de compromiso de fecha 31 
de julio de 2023 dirigida a la Subsecretaria de Talento Humano y Profesional 
Especializado – Área de Seguridad y salud en el trabajo con radicado 
N°2023100200214543 del sistema documental ORFEO. 
 
Posteriormente se realiza la instalación de la auditoria al subproceso seguridad y salud 
en el trabajo el día 15 de agosto de 2023 a las 3:00 p.m de manera presencial en al área 
auditada. Una vez informado el proceso auditor se comunica el inicio de la etapa de 
ejecución mediante Comunicación Interna del 18 de agosto de 2023 con Radicado 
No.2023100200239763 del sistema documental ORFEO.  A partir de lo anterior el equipo 
auditor llevo a cabo visitas de auditoría los días 23, 24 y 28 de agosto de 2023 
desarrollando entrevistas con el profesional especializado grado 5, código 22, Carlos 
Alejandro Jaimes Báez, en las cuales se dio desarrollo a la lista de verificación contenida 
en 87 preguntas del subproceso junto con las evidencias de cada una entregadas de 
forma digital a través de carpeta compartida “evidencias lista de verificación SG-SST” 
creada en el drive de la oficina de control interno de gestión y con acceso mediante el 
siguiente link: 
https://drive.google.com/drive/folders/18XGfezmdFEKmeszB321O124eK9EeNoSj?usp=
drive_link  
 
Aunado a lo anterior el equipo auditor solicito mediante comunicación interna de radicado 
No. 2023100200252343 del 29/08/2023 al Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal, el estado de los procesos y procedimientos del subproceso de seguridad y 
salud en el trabajo, de la cual no se obtuvo respuesta a la fecha del presente informe. 
De igual manera se envió comunicación interna con radicado No.2023100200255273 del 
31/08/2023, dirigida a la subsecretaria de talento humano y profesional especializado de 
seguridad y salud en el trabajo, solicitando información referente al subproceso de SST, 
de la cual se obtuvo respuesta mediante el cargue de evidencias en el link de drive 
creado para la ejecución de la auditoria. 
 
El equipo Auditor dando cumplimiento a la carta de compromiso enviada el día 31 de 
julio de 2023 a la Subsecretaria de Talento Humano y Profesional Especializado 
Seguridad y Salud en el Trabajo y conforme la ejecución del proceso auditor mediante 
lista de verificación, visitas al subproceso seguridad y salud en el trabajo y revisión del 
cumplimiento de la normatividad vigente del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, obtuvo los siguientes resultados:  
 
 
 
CICLO PLANEAR 
 

https://drive.google.com/drive/folders/18XGfezmdFEKmeszB321O124eK9EeNoSj?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/18XGfezmdFEKmeszB321O124eK9EeNoSj?usp=drive_link
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➢ El área de Seguridad y Salud en el Trabajo de la alcaldía del municipio de San José 
de Cúcuta, cuenta con el profesional universitario ingeniero ambiental especialista en 
Gerencia en salud ocupacional y Sistema Integrado de Gestión de la Calidad SG-
SST, CARLOS ALEJANDRO JAIMES BAEZ. Así mismo en oficio del 22 de enero de 
2021, firmado por la subsecretaria de talento humano ELIANA PAOLA CARRERO 
HERNANDEZ, es asignado como responsable del Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo SG-SST de la entidad. 

 
                          
El funcionario responsable del Sistema de Gestión de SST, CARLOS ALEJANDRO 
JAIMES BAEZ cuenta con el curso de capacitación de cincuenta (50) horas definido por 
el Ministerio del Trabajo, de fecha 22 de septiembre de 2017 y adicionalmente manifiesta 
que se actualizó con el curso de 20 horas de Positiva Compañía de Seguros S.A, de 
fecha 17 de julio de 2021. Así mismo anexa hoja de vida, funciones, decreto de 
nombramiento y licencia de seguridad y salud en el trabajo. 
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➢ La asignación de responsabilidades especificas del Sistema de Gestión de SST a 

todos los niveles de la Alcaldía del municipio de San José de Cúcuta, se realizó a 
través de correo electrónico y capacitaciones virtuales, enviando documentos de 
roles y responsabilidades de SG-SST, para el alcalde, secretarios de despacho, 
COPASST y COVILA. Se socializó a través de correos electrónicos a la planta de 
personal central y la de educación y se envía al contratista en el momento de la 
afiliación a la ARL, así mismo se les envía el archivo de roles y responsabilidades. 
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➢ Preguntado al auditado, durante la vigencia 2023, qué recursos financieros fueron 

asignados para la implementación del Sistema de Gestión de SST. El auditado 
manifiesta que cuenta con Certificación de fecha 17 de agosto de 2023, expedida por 
la subsecretaria financiera de hacienda, de recursos asignados de $250.000.000 del 
rubro 2.1.2.1.2.02.02.009.04 Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, de los 
cuales tiene un Presupuesto inicial de $250.000.000. 

 

 
 
Verificado por el equipo auditor en el software presupuestal TNS, se observa que 
la para la vigencia 2023 el rubro 2.1.2.1.2.02.02.009.04 Sistema de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, tiene un Presupuesto inicial de $250.000.000, con 
modificación de reducción de $18.000.000, para un presupuesto definitivo de 
$232.000.000, con un saldo por ejecutar al 29 de agosto de 2023 por valor de 
$232.000.000, con un porcentaje de ejecución del 0%. 
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Así mismo el equipo auditor evidenció en la certificación expedida por la 
subdirección financiera, no se menciona en la vigencia 2023 la modificación 
(reducción al presupuesto inicial) de $18.000.000 del rubro 
2.1.2.1.2.02.02.009.04 Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, quedando 
un presupuesto definitivo de $232.000.000. 
 

➢ Frente a la asignación de recursos para el SG-SST de la vigencia 2022, ¿se 
ejecutaron según lo presupuestado? Y para la vigencia 2023 ¿en qué porcentaje de 
ejecución se encuentra? Anexar evidencia. 

 
El auditado manifiesta que se asignaron $200.000.000 para la vigencia 2022 y 
anexa como evidencia certificación de fecha 25 de Agosto de 2023, de la 
subsecretaria Área de Gestión Financiera donde certifica que se asignó 
inicialmente una partida por valor de $200.000.000 del rubro 
2.1.2.1.2.02.02.008.08 Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, de los cuales 
se ejecutaron $199.723.250. 
 

  
 
Verificado por el equipo auditor en el software presupuestal TNS, se observa que 
la para la vigencia 2022, en la Ejecución Acumulada de Egresos, en el rubro 
2.1.2.1.2.02.02.008.08 Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, se observa 
un presupuesto inicial de $200.000.000, registros por $199.723.250, definitivas 
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por $99.823.250, pagos efectuados por valor de $35.823.750 con un porcentaje 
de ejecución del 99.86%, Se observó que a 31 de diciembre de 2022 quedan por 
pagar $163.899.500. 
 

 
El equipo auditor también verificó en el Software Presupuestal de TNS, a qué 
correspondieron los $99.823.250 de definitivas a nombre de los beneficiarios: 
COMERCIALIZADORA INTEGRAL G&C SAS por valor de $35.823.750 de 
compra insumos requeridos para la atención básica en el área de primeros 
auxilios (enfermería del palacio municipal) y HERLAN FERNEY FORERO 
ORTEGA $63.999.500, de recarga, mantenimiento y compra de extintores, 
suministro de insumos y compra botiquines para la atención de emergencias: 
  

 
 
 
Igualmente se verificó el informe de auditoría interna de la vigencia 2022, del 
subproceso de SST, donde se observó un presupuesto planeado por valor de 
$415.723.750,00 y ejecutado a la fecha por valor de $195.723.750,00, lo cual no 
coincide con la ejecución acumulada de egresos de la vigencia 2022, la cual 
ascendió a $199.723.250. Encontrando una diferencia de $220.000.000 de menor 
valor de lo ejecutado frente a lo planeado. Situación que permite concluir al 
equipo auditor que el subproceso de SST debe realizar su presupuesto anual de 
recursos acorde a las necesidades reales y contar con el personal necesario para 
el cumplimiento de sus objetivos. Lo anterior en cumplimiento de la resolución 
0312 de 2019, en su artículo 16-Estandares mínimos para empresas de más de 
50 trabajadores; el cual establece la asignación de recursos para el SG en SST.  
Se anexa reporte de lo planeado para la vigencia 2022: 
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➢ A la pregunta, para la vigencia 2023 ¿en qué porcentaje de ejecución se encuentran, 
el auditado manifiesta que a 17 de agosto de 2023, se han ejecutado $132.000.000 
de los 250.000.000 presupuestados equivalente a un 52.8% ejecutado. 

 
Verificado por el equipo auditor en el software presupuestal TNS, la ejecución 
acumulada de Egresos para la vigencia 2023, se observa un % de ejecución a 
Agosto 29 de 2023, del 0%. Verificado el rubro 2.1.2.1.2.02.02.009.04 Sistema 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, correspondiente a un saldo por ejecutar de 
$232.000.000. El equipo auditor concluye que se debe dar cumplimiento a la 
Resolución 0312 de 2019, en su artículo 16-Estandares mínimos para empresas 
de más de 50 trabajadores; el cual establece la asignación de recursos para el 
SG en SST.   
 
 

 
 

➢ A la pregunta Si cuenta con una base de datos que contenga la lista de trabajadores 
vinculados laboralmente a la fecha y estén afiliados al sistema de seguridad social 
integral, anexar documento, lista de trabajadores vinculados de planta y planilla de 
pago de seguridad social de los últimos cuatro meses, lista de contratistas y planilla 
de pago seguridad social último mes. 

 
Responde el auditado que, si cuenta con base de datos de la planta de personal 
global, educación y contratistas, planillas de seguridad social, certificado de 
afiliación ARL. Así mismo manifiesta que el municipio de San José de Cúcuta no 
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tiene trabajadores que se dediquen de forma permanente a actividades de alto 
riesgo y cotización de pensión especial.  
 
Verificado por el equipo auditor la evidencia aportada por el auditado, en la base de 
datos de la Planta de personal de la Alcaldía del municipio de San José de Cúcuta, 
se observa un total de funcionarios de planta global de 532 y de la planta de 
educación 398 y  2.331 contratistas. Lo anterior con corte a julio de 2023. 

 

           

 
 
El auditado anexa Planillas de Seguridad Social de la Planta Central de los meses: Abril, 
mayo, junio y julio de 2023. 
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➢ A la pregunta ¿Cuenta la Alcaldía de San José de Cúcuta con el Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST? Y para la vigencia 2023 ¿se realizó 
actualización del mismo? Anexar acto administrativo de creación, listado de 
integrantes y soporte de convocatoria de conformación.  

 
Manifiesta el auditado que existe acto administrativo, circular postulación y circular 
elecciones, acta de apertura, de inscripción y de votaciones (documentos de elección 
y conformación) resolución 0221 del 23 junio de 2023. 
 
Verificado por el equipo auditor las evidencias aportadas por el auditado, se observa: 
Circular No.006 de 2023 por medio de la cual el señor alcalde del municipio de San 
José de Cúcuta invita a los servidores públicos de la alcaldía a que hagan parte del 
Comité Paritario de Seguridad y salud en el Trabajo (COPASST), Acta de 
convocatoria COPASST, Acta de Inscripción de los candidatos al COPASST vigencia 
2023-2025. Circular 11 de 2023, con instrucciones de lugar, fecha y hora de las 
elecciones del COPASST. Documentos de Elección y Conformación del COPASST 
2023: Actas de apertura y cierre de elecciones, por Mesa 1 y 2 ubicadas en la Sede 
del palacio municipal, Mesa 3 Sede Biblioteca Pública Julio Pérez, Mesa 4 y 5 del 
centro Empresarial Bloque B-Hotel Tonchala. 
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Verificado por el equipo auditor la Resolución  No.0221 del 23 de junio de 2023, por 
medio de la cual se conforma el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(COPASST),  de la Administración Central de la alcaldía de San José de Cúcuta, por el 
periodo 2023-2025, se observa la conformación del COPASST, para el periodo en 
mención  con seis representantes por parte de los trabajadores y seis (06) representantes 
del nominador de los cuales tres (03) son miembros principales y tres miembros 
suplentes para cada grupo: 
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Extracto Resolución 0221 del 23 de junio de 2023-Conformación COPASST 2023-
2025. 

 
➢ En cuanto a si se ha capacitado a los integrantes del COPASST durante la vigencia 

2023 y anexar las evidencias de capacitación. El auditado manifiesta que, si se han 
capacitado, anexa documento de capacitación roles y responsabilidades, 
diapositivas y listas de asistencia y evidencias fotográficas del 27 de julio de 2023, 
dictada por la ARL Positiva. 

 
 

                

En la lista de asistencia a capacitación de los integrantes del COPASST del  día 27 de 
julio de 2023, se evidencia ausentismo del 33% de los siguientes integrantes: Juan 
Sebastian Contreras, Nidia Yaneth Diaz Salazar, Victor Julio Montanez Villamizar y  
Pedro Alexander Ardila. 

La Oficina de Control Interno de Gestión, mediante Radicado No.2023100200255273 del 
31 de agosto de 2023, solicitó al subproceso de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
Certificación de  Capacitación en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (Curso de 50 horas) definido por el Ministerio de Trabajo, de los miembros del 
COPASST.  Lo anterior de conformidad con el artículo 2.2.4.6.35. del Decreto 1072 de 
2015, los responsables de la ejecución del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo deberán realizar el curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas 
que defina el Ministerio del Trabajo en desarrollo de las acciones señaladas en el literal 
a) del artículo 12 de la Ley 1562 de 2012, y obtener el certificado de aprobación del 
mismo. 

 
Verificado lo anterior por el equipo auditor, se evidenció que los miembros del COPASST 

para la vigencia 2023-2025, de 12 miembros sólo 2 contaban con la capacitación de las 

50 horas en SST, equivalente a un 17%. Desde la comunicación realizada al subproceso, 
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fueron allegando las certificaciones de capacitación 7 miembros del COPASST a la fecha 

de realización de este informe preliminar, contando con la Certificación en la capacitación 

en el SG-SST 9 miembros equivalente a un 75% de cumplimiento en obtener el 

certificado de aprobación. 

 

➢ A la pregunta si el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo- COPASST 
se ha reunido mensualmente durante la vigencia 2023 y se adjunten las actas de 
evidencia. Así mismo se le solicita al auditado anexar evidencia del mes de julio y 
agosto de 2023 y anexar convocatoria de fecha 26 de junio de 2023. 
 
Verificada la evidencia aportada por el auditado allega actas de reunión del 
COPASST de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2023, Se anexa extracto 
de las actas realizadas en los meses aportados por el auditado: 
 
Acta No.1 de fecha 30 de enero de 2023, Acta No.2 del 27 de febrero de 2023, Acta 
No.3 del 30 de marzo de 2023 y Acta No.4 del 05 de abril de 2023:  
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A la solicitud del equipo auditor de las actas del COPASST de los meses de julio 
y agosto de 2023 y convocatoria de fecha 26 de junio de 2023, el auditado allega 
evidencias de: Acta No.01 del 27 de julio de 2023, Convocatoria del 26 de junio 
de 2023 para reunión inicial y capacitación en roles y responsabilidades por parte 
de la ARL Positiva. El Auditado no allego evidencia de acta del mes de agosto de 
2023. 
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Así mismo el equipo auditor evidenció el ausentismo de uno de los miembros 
principales (Libardo Tarazona) del COPASST en las actas revisadas, se relaciona 
la asistencia de los miembros: 
 

 
  
Verificado por el Equipo Auditor, la resolución No. 0221 del 23 de junio de 2023, 
de la alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta, establece su ARTICULO 
QUINTO: Funciones del Presidente, numeral 3, sobre la notificación de la 
convocatoria a las reuniones por lo menos una vez al mes. 
 

 
Extracto Resolución 0221 del 23 de junio de 2023.Conformación COPASST. 

 
A lo evidenciado por el equipo auditor para el fortalecimiento de la asistencia a 
comités y capacitaciones a los integrantes del COPASST, se debe dar estricto 
cumplimiento a las actividades de realización de convocatoria y dar cumplimiento 
con el Decreto 1072 de 2015, en su artículo 2.2.4.6.8- Responsabilidades del 
empleador, numeral 10-Dirección de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 10.3 
Promover la participación de todos los miembros de la empresa en la 
implementación del SG.SST. 

 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 18 de 87 

 

 
 

➢ A la pregunta si cuenta la Alcaldía de Cúcuta con un comité de convivencia laboral y 
si se ha reunido durante la vigencia 2023 y con qué frecuencia, Anexar evidencia de 
convocatorias y actas de reunión. El auditado manifiesta que el Comité vigente 
termina en septiembre de 2023, anexará actas de reunión por trimestre, 31 de marzo, 
30 de junio. Resolución 0293 del 16 de septiembre de 2021, se convocan 
internamente por parte de los miembros del comité. 
 
Verificado por el equipo auditor, Circular No.28 y Correo- Postulación de candidatos 
para elecciones COVILA 2021-2023, correo electrónico de invitación a participar del 
COVILA-2021, correo de instrucciones para realizar votaciones y elegir 
representantes del COVILA y mediante Resolución No.293 del 21 de septiembre de 
2021 en la alcaldía del municipio de San José de Cúcuta, se conforma el Comité de 
Convivencia laboral para un periodo de dos años. 
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El Comité de Convivencia laboral está integrado por dos representantes del 
empleador y dos de los trabajadores con sus respectivos suplentes: 
 

 
 
El equipo auditor procedió a la verificación de las Actas del Comité de 
Convivencia laboral encontrando que el auditado sólo allega Informe dirigido a 
los miembros  del Comité de Convivencia Laboral, por parte del presidente y 
secretario del COVILA de fecha 31 de marzo de 2023 (Primer trimestre), Informe 
de fecha 30 de junio de 2023 (Segundo trimestre). No se observan en las 
evidencias convocatoria a reunión del COVILA, ni actas de las reuniones: 
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El equipo Auditor verifico que en la Resolución 0293 del 16 de septiembre de 
2021, “Por la cual se declara legalmente elegidos los funcionarios que conforman 
el Comité de Convivencia Laboral de la Alcaldía de San José de Cúcuta” en su 
artículo tercero establece que el COVILA se reunirá ordinariamente cada tres(3) 
meses.  Sin embargo, el auditado no allego la evidencia solicitada en la auditoria, 
de actas del COVILA. 
 
A lo evidenciado por el equipo auditor para el fortalecimiento de la asistencia a 
comités y capacitaciones a los integrantes del COVILA, se debe dar estricto 
cumplimiento a las actividades de realización de convocatoria y dar cumplimiento 
con el Decreto 1072 de 2015, en su artículo 2.2.4.6.8- Responsabilidades del 
empleador, numeral 10-Dirección de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 10.3 
Promover la participación de todos los miembros de la empresa en la 
implementación del SG.SST. Igualmente dar cumplimiento con la elaboración de 
las actas del COVILA en cumplimiento de la Resolución 0312 de 2019 16-
Estandares mínimos para empresas de más de 50 trabajadores. 
 

➢ A la pregunta si durante la vigencia 2023 realizaron capacitaciones al personal de la 
Alcaldía de San José de Cúcuta en lo referente a los temas de promoción y 
prevención a todos los niveles de la organización y si en la vigencia 2022 se ejecutó 
en su totalidad el programa de capacitación.  Anexar programa de capacitación anual 
y evidencias de capacitaciones, matriz de identificación de peligros 2023.  
 
El auditado manifiesta que cuenta para la vigencia 2023 con el Plan Anual de 
Capacitación en SST y procedimiento capacitación inducción y reinducción, del cual 
se deriva el cronograma de SST, para la vigencia 2022 se anexa cronograma de 
capacitación ejecutado en 98,8%. 

 
*Cronograma de Capacitación Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 2023: 
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Dentro de la evidencia aportada por el auditado en el Cronograma de Capacitación Anual 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, se verificó por el equipo auditor incumplimiento en 
las capacitaciones con corte a 31 de agosto de 2023, en los siguientes temas: 
 

• Programa de Vigilancia Epidemiológico(PVE) Psicosocial: 
 

 
 

• Programa de Vigilancia Epidemiológico (PVE) Desorden Musculoesquelético 
(DME): 

 
 

• Programa de Vigilancia Epidemiológico (PVE)-Cardiovascular (Habitos y estilos 
de vida saludable): 

 

 
 

• Programa de Vigilancia Epidemiológico (PVE)-Visual: 
 

    
 

• Programa de Orden y Aseo: 
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• Manejo de Emergencias: 

    
 

• Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo-COPASST. 
 

                 
 

• Comité de Convivencia Laboral-COVILA(No tiene programación de 
capacitaciones para la vigencia 2023). 

 
 
En cuanto a la Ejecución del Programa Anual de Capacitación de la vigencia 
2022, verificada por el equipo auditor, la evidencia allegada por el auditado se 
observa una ejecución del programa de Capacitación en el Área de Seguridad y 
Salud en el Trabajo del 98.8%. Se observó que en lo correspondiente a 
Capacitación del Comité de Convivencia Laboral -COVILA, en Gestión de 
Conflictos, no figura capacitación programada y aparece con un 50% de 
cumplimiento.  
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Se evidenció también por el equipo auditor, la existencia del procedimiento del 
Programa de Capacitación, Inducción Reinducción SST, sin código, versión, ni 
fecha. Incumpliendo con el artículo 2.2.4.6.8 Obligaciones empleadores, en su 
numeral 11-Integración, el cual establece que el empleador debe involucrar los 
aspectos del SST al conjunto de sistemas de Gestión, procesos, procedimientos 
y decisiones de la empresa. 

  
➢ El Subproceso de Seguridad y Salud en el Trabajo ha realizado jornadas de inducción 

y reinducción, se anexan evidencias. Por medio de la afiliación del ARL se envía los 
documentos correspondientes al SST para conocimiento de los contratistas y 
personal de planta. 

 

 
 

Dentro de las evidencias de capacitación el auditado allego Planillas de asistencia 
a Capacitación en SG-SST de los meses de: Marzo, Abril, Mayo, junio y julio de 
2023, registro fotográfico, también la ARL POSITIVA ha realizado 
acompañamiento en algunas capacitaciones en temas como Accidentes de 
trabajo y medidas preventivas y Sistema General de Riesgos Laborales. Se 
anexan algunas evidencias: 
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➢ Se le pregunto al auditado si cuentan con la Política del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo publicada, fechada, firmada y actualizada y anexar 
evidencia de la política. El auditado responde que sí cuentan, anexa evidencia de la 
política del SG-SST, evidencia fotográfica de la publicación en cartelera informativa 
y el envió y socialización por correo electrónico y publicada en intranet. 

 
Verificado por el equipo auditor la evidencia aportada, se observó el Decreto 358 
del 23 de septiembre de 2020, “Por medio del cual se Adopta la Política de 
Seguridad y salud en el Trabajo de la Alcaldía del Municipio de San José de 
Cúcuta”. 
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El decreto 358 de 2020, también incluye en su ARTICULO SEPTIMO que forman 
parte del decreto los anexos: No.1 Política de prevención del consumo de alcohol, 
tabaquismo y sustancias psicoactivas No.2 Política de prevención del acoso 
laboral, No.3 Política de prevención de accidentes por caídas al mismo y diferente 
nivel y No.4 Política de prevención de contagio por Covid-19. Se publica en 
cartelera informativa, se envía a los correos electrónicos y también en las 
afiliaciones de ARL. 
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El auditado no allega evidencia de la revisión y actualización de la Política del 
SST, tal como lo contempla el artículo 2.2.4.6.6 Requisitos de la política de S.S.T, 
en su numeral 5 del  Decreto 1072 de 2015, tal como se evidencia en el Decreto 
No.358 de 2020 en su artículo quinto: 

 

 
              

El equipo auditor concluye en atención a la normatividad citada en SST que, si 
no se requiere actualización de la Política de SST desde la vigencia 2020, por lo 
menos exista documento de revisión como mínimo una vez al año. 

 
➢ Tienen definidos los objetivos del Sistema de Gestión de SST con fecha ultima de 

actualización 27 de abril de 2021. Son comunicados a través de correos electrónicos 
dirigidos a los trabajadores, el auditado manifiesta que son revisados y evaluados 
por el abogado de talento humano de manera anual pero no anexa evidencia de la 
revisión. 
 
El equipo auditor concluye que de conformidad con el articulo 2.2.4.6.18 en su 
numeral 6, se debe realizar la revisión y evaluación por lo menos una vez al año si 
es del caso de los objetivos del Sistema de Gestión del SST.  
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➢ Preguntado al auditado si se realizó la evaluación inicial del Sistema de Gestión 
de SST para establecer el plan anual de trabajo de la vigencia 2023 y anexar 
evidencia. El auditado anexa la evaluación realizada al ministerio del trabajo, la 
cual se toma como revisión inicial para el 2023, resultado de calificación de los 
estándares de 2022 con porcentaje de cumplimiento del 95%. 
 
Revisado por el equipo auditor la evidencia aportada por el auditado, se observa 
la evaluación del SG-SST, con una calificación del Ministerio de trabajo de 95% 
de fecha de diligenciamiento 2/9/2023: 
 
 

 
➢ Consultado si cuentan con el Plan Anual de Trabajo para la vigencia 2023 y 

durante la vigencia 2022 este se ejecutó en su totalidad y fue evaluado, anexar 
evidencia de los planes.  
 
El auditado anexa plan anual de trabajo vigencia 2023. Procedimiento plan anual 
de trabajo, pendiente reunión con planeación para codificación, versión, fecha y 
aprobación por parte del DAPM. Igualmente anexa del plan de trabajo anual 2022 
evaluado, acta de revisión por la alta dirección, reporta cumplimiento en la 
vigencia 2022 en un 92,2% del Plan Anual de Trabajo. 
 

*Evidencia del Plan Anual de Trabajo de SST de la vigencia 2023: 
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*Plan de trabajo anual 2022 del SST: 
 

 
 

El auditado allega procedimiento de Plan Anual de Trabajo SG-SST, el cual se 
encuentra sin código, número de versión, ni fecha, por lo tanto no se encuentra 
controlado por el Sistema de Gestión sin código, versión, ni fecha. Incumpliendo 
con el artículo 2.2.4.6.8 Obligaciones empleadores, en su numeral 11-
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Integración, el cual establece que el empleador debe involucrar los aspectos del 
SST al conjunto de sistemas de Gestión, procesos, procedimientos y decisiones 
de la empresa. 
 
Se anexa extracto del procedimiento sin control de versión por el Sistema 
Integrado de Gestión de la alcaldía del municipio de San José de Cúcuta. 

 
 

➢ El subproceso de SST manifiesta conocer la normatividad vigente aplicable a la 
elaboración de los planes de acción de las entidades públicas territoriales, pero 
no referencia la norma puntual. 

 
➢ El subproceso de Seguridad y Salud en el Trabajo participó en la construcción 

del plan de acción de Secretaria General para la vigencia 2023 y participa con las 
actividades incluidas de SST. Así mismo el auditado manifiesta que  se separaron 
actividades que correspondían a talento humano y se agregaron más actividades 
que si eran de SST, para el 2022 fueron 4 actividades y para 2023 son 13 
actividades.  Anexa el proyectado y la ejecución a junio 2023, la cual es enviada 
a Secretaria General.  
 
Verificado por el equipo auditor el subproceso de SST participa en el Plan de 
Acción de la vigencia 2023 en 13 actividades: 
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Verificado por el equipo auditor, no se evidenció el envío del Plan de Acción 

vigencia 2023 a secretaria general. 

➢ A la pregunta ¿Cómo se asigna la responsabilidad de las actividades en el 
subproceso de seguridad y salud en el trabajo?, Contesta el auditado; El área de 
seguridad y salud en el trabajo cuenta con 6 funcionarios de planta y 5 contratistas 
de los cuales no se cuenta con los mismos durante toda la vigencia. El profesional 
de SST asigna las responsabilidades, para los de planta por medio de actividades de 
acuerdo con su manual de funciones y para las contratistas según su actividad 
contractual dado que se solicita según la necesidad incluyendo ya las actividades 
específicas a realizar. No obstante, no se encuentran documentadas las reuniones 
realizadas con el personal. Se anexa pantallazo de carpetas asignadas a contratistas 
y personal de planta. 

 
 

Se concluye por el equipo auditor que el subproceso de SST, no tiene 
documentadas las reuniones del equipo de SST, donde se asignan las 
responsabilidades en la dependencia. 
 
Se relaciona el personal de planta asignado al subproceso de SST: 
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Verificado por el equipo auditor, la Resolución No.0312 de 2019, en su articulo 
16-Estandares mínimos para empresas de más de cincuenta(50) trabajadores. 
Establece  la asignación de recursos para el SG  SST. Se debe definir y asignar 
el talento humano, los recursos financieros técnicos y tecnológicos requeridos 
para implementar mantenimiento y continuidad del SG SST. Se garantice la 
asignación de recursos con base en el Plan de trabajo anual, se cuente con la 
continuidad del personal que labora en el subproceso de SST. 

 
➢ Con relación a la gestión de las PQRSDF, el auditado manifiesta que si conoce la 

Resolución 0179 del 01 de junio 2022 – Procedimiento interno de peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencia, denuncia y felicitaciones (PQRSDF), con socialización de 
ventanilla única. El auditado anexa evidencia de la capacitación de fecha 27 de 
febrero de 2023: 

 
 

 
 
➢ En cuanto al proceso de PQRSDF, el auditado manifiesta que cuando llegan las 

PQRSDF llegan a talento humano, se reasignan al Orfeo de SST y dan respuesta al 
solicitante desde el ORFEO. 

 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 33 de 87 

 

 
 

➢ A la pregunta cómo se realiza el seguimiento a las PQRSDF y  qué medidas se han 
adoptado para dar respuesta en términos de Ley, anexar evidencia. El auditado 
informa que desde talento humano se solicita a seguridad y salud la relación de las 
peticiones pendientes y desde el área se envían en Excel el seguimiento y manifiesta 
dar respuesta dentro de los tres días siguientes. Anexa pantallazo de seguimiento 
PQRSDF y correo de respuesta. 

 
➢ El subproceso auditado manifiesta que reporta el informe de las PQRSDF a talento 

humano cuando lo requiere por solicitudes pendientes de respuesta y anexa 
evidencia: 

 

 
 
➢ Se pregunto al auditado si se llevó a cabo la rendición de cuentas, correspondiente 

a la vigencia 2022, del desarrollo del Sistema Gestión de Seguridad Salud en el 
trabajo y anexar evidencia. El auditado responde que, si se realizó y anexa de 
evidencia formatos de rendición de cuentas de cada uno de los niveles de la 
organización, alcalde, responsables, Copasst, Comité de convivencia, brigadas y 
funcionarios: 
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➢ A la pregunta, ¿Cuentan con la matriz legal que contemple las normas actualizadas 
del sistema general de riesgos laborales aplicables a la administración?, el auditado 
responde que cuenta con la matriz de fecha 31 de julio 2023 y anexa evidencia. 

 

 
 
➢ Consultado si cuenta con la matriz de identificación de peligros, evaluación y 

valoración de riesgos y Anexar evidencia. El auditado manifiesta que, si cuenta con 
la matriz, la última fecha de actualización es del 07 al 16 de diciembre de 2022. 
Pendiente por codificar formato. 
 
Se observa la elaboración de las matrices de identificación de peligros, evaluación y 
valoración de riesgos y establecimiento de controles, por cada uno de los procesos 
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establecidos en el mapa de procesos del Municipio, tales como evaluación y control, 
estratégicos, misionales y de apoyo existiendo a la fecha del presente informe quince 
(15) matrices. La última fecha de actualización de las matrices oscila entre el 07 de 
diciembre de 2022 y el 16 de diciembre de 2022, por lo tanto se recomienda realizar 
la actualización como mínimo una vez al año y cada vez que ocurra un accidente 
mortal, un evento catastrófico, o por cambios en los procesos, en las instalaciones y 
maquinaria o equipos. 
 
Verificado por el auditado el Procedimiento para la identificación de Peligros 
evaluación y valoración de los riesgos, Se observó que no cuenta con código, 
versión, ni fecha, por lo tanto, no se encuentra controlado el documento por el 
Sistema Integrado de Gestión de la Alcaldía del municipio de San José de Cúcuta. 
Incumpliendo con lo contemplado en el artículo 21 de la Resolución 0312 de 2019, 
que establece que el SST deberá integrase a los demás sistemas de gestión que se 
esté manejando en la entidad. 

 

 
➢ Preguntado al auditado si cuentan con mecanismos de comunicación interna y 

externa establecidos, cuáles son dichos mecanismos. El auditado informa que se 
cuenta con procedimiento de comunicaciones interna PE-02-02-P2 versión 1 fecha 
17/11/2022. Se cuenta con procedimiento de comunicación externa PE-02-03-P1 
versión 1 del 17/11/2022.  
 

Formatos: * Reporte de actos inseguros y condiciones peligrosas (pendiente de 
codificar) Se observó que no cuenta con código, versión, ni fecha, por lo tanto, 
no se encuentra controlado el documento por el Sistema Integrado de Gestión de 
la Alcaldía del municipio de San José de Cúcuta. Incumpliendo con lo 
contemplado en el artículo 21 de la Resolución 0312 de 2019, que establece que 
el SST deberá integrase a los demás sistemas de gestión que se esté manejando 
en la entidad. *También formato de participación en la identificación de peligros. 
 
Verificado por el equipo auditor la evidencia aportada por el auditado, se observó 
que el Formato de reporte de actos inseguros y condiciones peligrosas, no cuenta 
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con código, fecha de control de la versión por el Sistema Integrado de Gestión de 
la Alcaldía del municipio de San José de Cúcuta. 
 

  

 
 

➢ El procedimiento para la identificación y evaluación de las especificaciones en SST 
de las adquisiciones de bienes y servicios manifiesta el auditado que para 2023 se 
adoptó el Manual de contratación, mediante el Decreto 0007 del 25 de enero de 2023, 
el cual recopila los procedimientos para la evaluación y selección de proveedores y 
contratistas, sin embargo, no se observa especificaciones en SST dentro del mismo. 
 
Se hace necesario implementar el procedimiento e incorporarlo en el Sistema 
Integrado de Gestión y socializarlo para tenerlo en cuenta en la contratación y dar 
cumplimiento con lo contemplado en el artículo 21 de la Resolución 0312 de 2019, 
que establece que el SST deberá integrase a los demás sistemas de gestión que se 
esté manejando en la entidad. 
 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 37 de 87 

 

 
 

 
 

Verificada por el equipo auditor, la resolución 0312 de 2019, en su artículo 16 que 
establece los Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) 
trabajadores y el artículo 19 que establece parámetros para la selección del 
contratista, en los cuales se deben tener en cuenta para el SG-SST: 

 

 
 
➢ El área de Seguridad y Salud en el Trabajo cuenta con un procedimiento para evaluar 

el impacto sobre la Seguridad y Salud del Trabajo que se pueda generar por cambios 
internos o externos y anexan como evidencia el Procedimiento para la identificación 
de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y Formato de Gestión del Cambio. 

 
El equipo auditor verificó el Procedimiento para la identificación de peligros y el 
Formato de Gestión de cambio, donde se evidenció que no cuenta con Control del 
Sistema Integrado de Gestión incumpliendo con lo contemplado en el artículo 21 de 
la Resolución 0312 de 2019, que establece que el SST deberá integrase a los demás 
sistemas de gestión que se esté manejando en la entidad. Se anexa evidencia: 
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➢ Dentro de la ejecución de la presente auditoria al subproceso de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, se observó por el equipo auditor las condiciones y medio ambiente de 
trabajo, donde las instalaciones a pesar de haber realizado la administración 
municipal una inversión en aires acondicionados, estos no se encuentran 
funcionando, afectando las condiciones de salud de los trabajadores. Situación que 
amerita la atención del líder del subproceso para subsanar esta falencia y lograr la 
mejora ambiental en pro del bienestar de los trabajadores, en cumplimiento del 
Decreto 1072 de 2015, ARTÍCULO 2.2.4.6.24. Medidas de prevención y 
control. PARÁGRAFO 2. El empleador o contratante debe realizar el 
mantenimiento de las instalaciones, equipos y herramientas de acuerdo con los 
informes de inspecciones y con sujeción a los manuales de uso. 

 
Archivo y retención documental del sistema de gestión de SST 
 
➢ El equipo auditor realizo la revisión del formato único de inventario documental - 

FUID, para lo cual se solicitó al funcionario Andrés Villamizar Rodríguez en calidad 
de auxiliar administrativo, que facilitara el formato ya fuera en medio físico o digital, 
con el fin de proceder a hacer una inspección de acuerdo con una muestra aleatoria 
del inventario documental. De igual manera en visita realizada al área de seguridad 
y salud en el trabajo los funcionarios manifiestan que, en la oficina de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, cuentan con FUID en medio digital y en medio físico de las 
vigencias 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023.  

 
➢ Se inició la revisión de las tablas de retención documental, para verificar: Nombre de 

la serie, fecha inicial, fecha final, numero de caja, de carpeta, de folios y número de 
expediente. El equipo auditor hace la revisión de las tablas de retención documental 
evidenciando lo siguiente: 
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1. Cuentan con archivo físico de forma adecuada.  

2. Han implementado el FUID de las vigencias 2019, 2021 y 2022, sin embargo, no se 
evidenció el formato de la vigencia 2020, el cual no se incluyó en las evidencias 
aportadas por el auditado con fecha límite de 4 de septiembre de 2023. 
  
3. Aplican las tablas de retención documental.  

4. Se realizó inspección de series y subseries documentales de las carpetas en físico las 
cuales se encuentran correctamente organizadas. Para ello se tomó como muestra las 
cajas 1,2 y 3 de la vigencia del 2023, las cuales se encontraban debidamente marcadas, 
con su numeración, series y subseries correspondientes según la TRD. A su vez se 
revisó la carpeta 1 de la caja 1, donde se evidenció la serie “procesos” y la subserie 
“incapacidades”; esta caja estaba correctamente diligenciada con su número de hojas y 
demás requisitos. Por último, se tomó una carpeta aleatoriamente de la vigencia 2023 
donde se evidenció la foliación de las hojas de forma correcta. 
 

 

Tablas de retención documental 2023 

 
Archivo organizado según la ley general de archivo 
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Cajas debidamente marcadas, foliación y carpetas debidamente marcadas con hoja de 

control. 
 

➢ A la pregunta, si han actualizado las tablas de retención documental en esta vigencia, 
manifiestan que, en la vigencia 2023 han actualizado dichas tablas del área de 
Seguridad y salud en el trabajo, esto lo han hecho por medio de capacitaciones, sin 
embargo, no tiene como soportar dicha actualización ya que la evidencia de esta 
reposa en área de archivo. 

 
➢ A la pregunta, ¿si ha capacitado al equipo de trabajo de la dependencia en tema de 

TRD? El equipo auditado, manifiestan que, si han recibido capacitaciones en las 
TRD, la última de ellas fue realizada 17 de julio por parte del área de archivo, registran 
como evidencia de dicha capacitación un acta, sin embargo, no han socializado con 
todo el equipo de trabajo dicha información. 

 
El equipo auditor evidencia que efectivamente han recibido capacitación en temas 
relacionados con la “ley general de archivos” (LEY 594 DE 2000.) 
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Acta de capacitación por parte del archivo general 

 
➢ A la pregunta ¿En el subproceso existe un fondo acumulado de archivo?, el auditado 

responde que, si tienen los archivos acumulados de las vigencias 2019, 2020, 2021 
y 2022. 
 
De la anterior respuesta el equipo auditor evidencia que el personal encargado de la 
gestión de archivo en el área de seguridad y salud en el trabajo no tiene conocimiento 
de lo que significa fondo acumulado de archivo, lo cual la normativa vigente en la 
materia dada a conocer por el Archivo General de la Nación mediante el Manual de 
Organización de Fondos Acumulados de 2004 contempla lo siguiente: “Los fondos 

acumulados son documentos reunidos por una entidad en el transcurso de su vida 

institucional sin un criterio archivístico determinado de organización y de conservación”, dado 
lo anterior y debido a que en el Municipio de San José de Cúcuta se aprobaron las 
tablas de retención documental a partir de la vigencia 2019, el equipo auditor 
concluye que el contar con archivo de las vigencias 2019, 2020,2021 y 2022 
conservado en el área de SST no hace referencia a que sean fondos acumulados de 
archivo.  
 
Por otra parte al revisar dichos archivos de gestión del área de SST, se observa en 
las evidencias presentadas por el auditado, en la etapa de ejecución de la auditoria, 
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que no entregan soportes de la vigencia 2020, cabe mencionar que se dio como 
fecha límite de entrega de dichas evidencias hasta el 4 de septiembre de 2023. 

➢ El auditado manifiesta que no han realizado transferencias de documentos al archivo 
central. 

 

➢ A la pregunta ¿Los contratistas adscritos a la dependencia entregan sus archivos 
digitales y en físico al término de su contrato al líder del subproceso?. El auditado, 
manifiesta que los contratistas adscritos al área entregan soporte de las actividades 
entre ellas las archivísticas de forma mensual, para ello entregan evidencia un cuadro 
de control donde se registra las actividades del equipo de trabajo. Adicionalmente 
anexan el pantallazo de formato de informe de cumplimiento de actividades de un 
contratista. 
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evidencias de las actividades de los contratistas  

 
➢ En cuanto a, qué controles utilizan para la conservación de los archivos en el 

subproceso, el equipo auditado, manifiesta que si realizan controles para la 
conservación, como es la utilización del formato de consulta y/o prestamos de 
documentos y/o expedientes. Anexan dicho formato, sin embargo, no han 
diligenciado ningún ítem, debido que cuentan con el archivo digital para las consultas 
de información de los archivos. 
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Formato de consultas y préstamo de documentos 

 
➢ A la pregunta, si ¿El subproceso cuenta con los elementos necesarios para realizar 

la clasificación y organización del archivo? (cajas, carpetas, estante). El auditado 
manifiesta al equipo auditor que el subproceso cuenta con los elementos necesarios 
para realizar la clasificación y organización del archivo (cajas, carpetas, estante). 

  

 
➢ En cuanto a las preguntas relacionadas con la implementación del sistema 

documental ORFEO, el área de Seguridad y Salud en el Trabajo, manifiesta al equipo 
auditor que el área no tiene usuario en el sistema ORFEO, debido que son 
dependientes de la Subsecretaria administración de talento humano, sin embargo, 
cuentan con el usuario del líder del área, el profesional especializado Carlos Jaimes. 
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Anexan evidencia de la solicitud de usuario y la respuesta de la Oficina Tic respecto 
a esta, la cual fue rechazada debido a que el área de seguridad y salud en el trabajo 
es dependiente según el organigrama de la Subsecretaria administración de talento 
humano y esta a su vez de la secretaria general. 
 
Las peticiones son reasignadas desde la Subsecretaria administración de talento 
humano, a las cuales se le proyectan las respuestas desde el área de la Oficina de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y una vez llegan a nombre del responsable 
(profesional especializado Carlos Jaimes), se radica la respuesta desde el Orfeo, 
pero se cargan las respuestas desde la Subsecretaria administración de talento 
humano. 

 

CICLO HACER 

➢ A la pregunta si ¿Cuentan con la descripción sociodemográfica y diagnósticos de las 
condiciones de salud de los trabajadores? Anexar evidencia del último año. El 
auditado anexó mediante link de drive 
(https://drive.google.com/drive/folders/18XGfezmdFEKmeszB321O124eK9EeNoSj?
usp=drive_link), encuesta de perfil sociodemográfico y la tabulación de resultados. 
De igual manera manifiesta que tiene el diagnostico de condiciones de salud 2022 
realizado por la IPS MEDCARE, el diagnostico de condiciones de la vigencia 2023 
se encuentra en ejecución. Anexa La encuesta de condiciones de salud de los 
trabajadores 2023 realizada por el área de SST, con resultados tabulados. 

https://drive.google.com/drive/folders/18XGfezmdFEKmeszB321O124eK9EeNoSj?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/18XGfezmdFEKmeszB321O124eK9EeNoSj?usp=drive_link
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Revisadas las evidencias aportadas por el auditado se puede observar documento 

consolidado con la información sociodemográfica pertinente a edad, sexo, 

escolaridad y estado civil, recolectada a través de encuesta de perfil 

sociodemográfico enviada mediante correo electrónico. En cuanto al  diagnóstico de 

las condiciones de salud el cual fue realizado por la IPS MEDCARE en febrero de 

2023, correspondiente a la vigencia 2022, se observó la caracterización de las 

condiciones de salud de los trabajadores y análisis estadísticos de los resultados 

medico ocupacionales. Dada la fecha de elaboración del informe de condiciones de 

salud por la IPS MEDCARE, se hace necesario que desde el área de seguridad y 

salud en el trabajo se solicite el que se allegue esta información dentro de la vigencia 

evaluada, ya que se considera un insumo indispensable para la programación de 

actividades de medicina del trabajo y de prevención y promoción de la salud, debido 

a que el plan anual de trabajo de SST se elaboró el 05 de enero de 2023 y para esta 

fecha no se contaba con las recomendaciones realizadas por la IPS. 

➢ A la pregunta ¿Qué actividades de medicina del trabajo, prevención y promoción de 
la salud y programas de vigilancia epidemiológica han implementado para la vigencia 
2023? Anexar evidencia. El auditado manifiesta que basado en los exámenes 
médicos 2022, se clasifican las necesidades en vigilancia epidemiológica para los 
funcionarios, se han realizado actividades del programa cardiovascular, desorden 
musculoesquelético (DME), hábitos y estilos de vida saludable, psicosocial, visual. 

 

Evaluadas las evidencias aportadas por el auditado, se observa que para la presenta 
vigencia el área de seguridad y salud en el trabajo ha desarrollado actividades de los 
programas de vigilancia epidemiológica dirigidos a cardiovascular, desordenes 
muscoloesqueleticos, hábitos y estilos saludables, psicosocial y visual contenidas en 
capacitaciones, seguimientos (tamizajes), jornadas de salud, inspecciones de 
puestos de trabajo, informes de riesgos psicosociales y piezas graficas alusivas a 
cada programa. 

Se anexan algunas evidencias de lo observado: 
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Conforme lo anterior el equipo auditor recomienda al área de SST fortalecer las 
actividades de medicina del trabajo y programas de vigilancia epidemiológica de 
conformidad con las prioridades que se identificaron con base en los resultados del 
diagnostico de las condiciones de salud, siendo para la vigencia 2022 el riesgo 
cardiovascular la patología con mayor porcentaje presentada por los trabajadores del 
Municipio representando el 44,3% de acuerdo a los resultados de los exámenes médicos 
ocupacionales; debido a que según recomendaciones de la IPS MEDCARE realizadas 
en el mes de febrero de la presente vigencia, el Municipio debe Implementar un programa 
de acondicionamiento físico dentro de la Empresa que fomente la práctica regular de 
ejercicio y a la fecha del presente informe no se ha implementado. 
 
➢ La Alcaldía cuenta con la contratación de la empresa IPS MEDCARE para la vigencia 

2023, para realizar los exámenes ocupacionales y remite mediante correo electrónico 
los perfiles de cargos, descripción de las tareas y el medio en el cual desarrollaran la 
labor los trabajadores a la IPS. De igual manera se observa que según acta 001 
aceptación de la oferta no. 2056 de 2023 se dio inicio a la contratación de los 
exámenes ocupacionales a partir del 14 de junio de 2023, siendo necesario velar por 
el cumplimiento de los mismos para toda la vigencia comprendida entre el 01 de 
enero y 31 de diciembre. 
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➢ A la pregunta ¿Cuentan con un documento o registro que defina la frecuencia de las 
evaluaciones medicas ocupacionales? De igual manera ¿se comunica al trabajador 
los resultados de dichas evaluaciones?  Anexar evidencias. El auditado responde 
que tienen definida la frecuencia de los exámenes de manera anual, anexa 
procedimiento para evaluación médica ocupacional pendiente de aprobación por 
parte del DAPM. Anexa Formato de seguimiento a la valoración de los exámenes 
médicos y comunicación de resultados al trabajador. 
 
Evaluada la información aportada por el auditado el equipo auditor observó que existe 
procedimiento para evaluaciones medicas ocupaciones, que incluye la periodicidad 
de los exámenes médicos ocupaciones, no obstante no se encuentra controlado 
mediante el sistema integrado de gestión, sin codificación y clasificado con 
información desactualizada del mapa de procesos, de igual manera se evidencia el 
comunicado por escrito a los trabajadores de los resultados de las evaluaciones 
medicas ocupacionales, sin embargo no se realiza la comunicación de forma 
oportuna dado que se observa exámenes médicos practicados durante el mes de 
junio y comunicación de resultados en el mes de octubre, generando retrasos en la 
participación activa del trabajador en la prevención de la salud del empleado. 
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➢ A la pregunta ¿Quién es el encargado de la custodia de las historias clínicas de los 
trabajadores del Municipio (IPS)? Y ¿Qué documento soporta la custodia de este 
proceso? Anexar evidencia. El auditado manifiesta que la custodia está bajo cargo 
de  la IPS MEDCARE, anexa certificación de la Ips respecto de la custodia. El equipo 
auditor observó que existe documento que soporta la custodia de las historias clínicas 
por parte de la IPS MEDCARE. 

 

 

 

➢ A la pregunta ¿Qué medidas se han tomado con el personal que requiere 
reubicación, adecuación del puesto de trabajo por recomendaciones o restricciones 
medico laborales? Anexar evidencia. El auditado da a conocer que se realiza la visita 
de la inspección de puestos de trabajo del cual se genera el informe. Este informe se 
comunica a secretaria general. Se anexa listado de personal con recomendaciones 
o restricciones medico laborales. Manifiesta que no cuenta con el personal suficiente 
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para las inspecciones de puestos de trabajo, se prioriza según las necesidades 
médicas.  
 
El equipo auditor observo que se realiza informe de inspección puestos de trabajo, 
requerimiento de mobiliario y ayudas ergonómicas elaborado en el mes de diciembre 
de 2022 e informe de puesto de trabajo por cada una de las solicitudes realizadas 
por los trabajadores en la presente vigencia. Sin embargo no se observa documento 
que soporte que se han acatado por parte del Municipio las recomendaciones y la 
ejecución de acciones para la adecuación de puestos de trabajo a todos sus 
empleados. 
 

 
 

➢ A la pregunta ¿Cuentan con el programa para promover entre los trabajadores, 
estilos de vida y entornos de trabajo saludable, incluyendo campañas específicas 
tendientes a la prevención y el control de fármaco dependencia, el alcoholismo y el 
tabaquismo, entre otros? ¿Dicho programa se ha implementado en la vigencia 2023? 
Anexar evidencia. El auditado manifiesta que se ha implementado el programa de 
hábitos y estilos de vida saludable, cuentan con la política de sustancias psicoactivas, 
anexa correo de socialización a los trabajadores y Decreto 358 de 2020.  
 
Evaluadas las evidencias presentadas por el auditado el equipo auditor observó que 
se dio inicio a la implementación del programa hábitos y estilos de vida saludable en 
el mes de julio, estando programado según plan anual de SST desde el mes de 
febrero de la presente vigencia, el auditado manifiesta que esto se debió a que no se 
contaba con la enfermera, y anexa programa de HEVS pendiente de codificar por el 
DAPM. 
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➢ A la pregunta ¿El Municipio que servicios de higiene tiene a disposición de los 
trabajadores? Anexar evidencia. El auditado manifiesta que se tiene un programa de 
orden de aseo, formato de inspección de orden y aseo, socialización de orden y aseo, 
evidencia fotográfica de campañas sobre el uso correcto de baño y manejo de 
residuos por medio de correo electrónico. 
 
El equipo auditor observó que el Municipio cuenta con los servicios de higiene tales 
como suministro de agua permanente, servicios sanitarios y disposición de basuras. 
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➢ A la pregunta ¿Existe el proceso de eliminación de residuos sólidos, líquidos, 
gaseosos o peligrosos? ¿Dicho proceso fue implementado para la vigencia 2022? 
Anexar evidencia. El auditado anexa capacitación de manejo de residuos, decreto 
0241 de 2021 PEGIRS del municipio, informe de disposiciones de residuos de parte 
de veolia, anexa acta de inicio del contrato de disposición de residuos sólidos 
peligrosos por parte de la secretaria de salud. 
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El equipo auditor observó que el Municipio cuenta con el servicio de la empresa veolia 
para la recolección y disposición final de las basuras, de igual manera la contratación 
con la empresa LATINOAMERICA SOLUCIONES PATOGENAS E.S.P. S.A.S. para 
prestar el  servicio de recolección de residuos sólidos peligrosos para la prevención 
de eventos relacionados con manejo de residuos patógenos y de consumo en 
condiciones sanitarias no aptas en Municipio de San José de Cúcuta , Norte de 
Santander, sin embargo este servicio solo ha estado disponible desde el 03 de abril 
de 2023, según acta No.001 del contrato 1428, dejando sin cubrimiento los meses 
enero, febrero, marzo la disposición de los residuos peligrosos. 
 

➢ A la pregunta ¿Existe el procedimiento de registro de reportes de accidentes de 
trabajo o enfermedades laborales? Anexar evidencia. ¿Se realiza el reporte a las 
entidades correspondientes en el momento de presentarse? Anexar 5 evidencias del 
registro. El auditado anexa procedimiento, QR con paso a paso de cómo realizar los 
reportes de accidentes, capacitación en reporte de accidente de trabajo. 

 
 
El equipo auditor pudo observar que existe el procedimiento para la investigación de 
accidentes, incidentes de trabajo y enfermedad laboral, QR de como reportar un 
accidente de trabajo y listados y evidencia fotográfica de las capacitaciones 
realizadas al personal sobre el reporte de accidentes. Se tomó muestra de cinco 
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reportes de registro de accidentes de trabajo (FURAT) verificando si el reporte a la 
ARL positiva se hizo dentro de los dos días hábiles siguientes al evento de lo cual se 
evidenció lo siguiente: 
 

EMPLEADO FECHA DEL 
ACCIDENTE 

FECHA REPORTE 
FURAT 

CUMPLE 

Alexandra Cardenas Chacon 15/04/2023 19/04/2023 No 

Diana Pelaez Pineda 05/05/2023 09/05/2023 Si 

Juliana Gomez Velazco 18/07/2023 19/07/2023 Si 

Oscar Dominguez Garcia 01/02/2023 01/02/2023 Si 

Luz Ruiz Ibarra 15/03/2023 15/03/2023 Si 

 
Del total de la muestra tomada cuatro (4) reportes se hicieron dentro de los términos 
de Ley y un (1) reporte correspondiente a la funcionaria Alexandra Cardenas Chacon 
se realizó al tercer día hábil siguiente a la ocurrencia del accidente. 
 

➢ A la pregunta ¿Cuentan con el procedimiento para la Investigación de incidentes, 
accidentes de trabajo y las enfermedades laborales? al momento de la investigación 
¿se cuenta con la participación del COPASST? Anexar evidencias. El auditado anexa 
procedimiento de investigación, y las investigaciones de los accidentes y oficios al 
COPASST para la participación en la investigación de accidentes. 
 

 
 
El equipo auditor pudo observar que existe el procedimiento para la investigación de 
accidentes, incidentes de trabajo y enfermedad laboral. Se tomo muestra cinco 
investigaciones de incidentes y accidentes de trabajo de la presente vigencia en lo 
cual se evidenció lo siguiente: 

 
EMPLEADO FECHA DEL 

ACCIDENTE 
FECHA DE LA 

INVESTIGACION 
CUMPLE 

Alexandra Cardenas Chacon 15/04/2023 26/04/2023 Si 

Diana Pelaez Pineda 05/05/2023 17/05/2023 Si 

Juliana Gomez Velazco 18/07/2023 31/07/2023 Si 

Oscar Dominguez Garcia 01/02/2023 13/02/2023 Si 

Luz Ruiz Ibarra 15/03/2023 27/02/2023 Inconsisten
cia 
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Por lo anterior se constata, según evidencias aportadas por el auditado, que, de las 
cinco investigaciones tomadas como muestra, cuatro (4) se realizaron dentro de los 
15 días siguientes a su ocurrencia tal como lo contempla el artículo 14 de la 
Resolución 1401 de 2007 del Ministerio de Protección Social y una (1) presenta 
inconsistencias correspondiente a la empleada Luz Ruiz Ibarra, dado que la fecha de 
la investigación que figura en el formato es anticipada a la presentación del accidente. 
 

 
Extracto del FURAT empleada Luz Ruiz Ibarra 

 

 
Extracto Investigación de accidente de trabajo empleada Luz Ruiz Ibarra 

 
Respecto a la participación del COPASST, en las investigaciones se observa que el 
responsable del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo realiza las 
convocatorias a los miembros del COPASST para la conformación del equipo 
investigador – accidente de trabajo. Revisada la comunicación de solicitud de 
participación de un miembro del COPASST para la investigación de la empleada Luz 
Ruiz Ibarra se observa que se programó para el 29 de marzo de 2023 la reunión de 
investigación , lo cual no concuerda con la fecha del formato de investigación 
reflejada para el 27 de febrero de 2023. 
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De igual manera las evidencias aportadas por el auditado tales como comunicaciones 
internas dirigidas al COPASST para la Conformación del Equipo Investigador – 
Accidente de trabajo, carecen de número y fecha de radicación mediante el sistema 
documental ORFEO. 
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De igual manera respecto de la pregunta de que si al momento de la investigación 
¿se cuenta con la participación del COPASST?, el equipo auditor no observa la firma 
del representante del COPASST en ninguno de los cinco formatos de investigación 
tomados como muestra, como tampoco las firmas de los investigadores y del 
representante legal, tal como lo estipula la normativa vigente en la materia a través 
de la Resolución 1401 de 2007 del Ministerio de Protección Social,  Artículo 13. 
Datos relativos a la investigación. “En el informe se debe relacionar lugar, dirección, 

fecha(s) y hora(s) en que se realiza la investigación; nombres, cargos, identificación y firmas 
de los investigadores y del representante legal.” 
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➢ A la pregunta ¿Cuentan con el registro estadístico de los accidentes de trabajo, así 
como de las enfermedades laborales que se presentan? Anexar evidencia 2023. El 
auditado Anexa documento en Excel de la relación de los trabajadores reportados 
con accidentes de trabajo, a la fecha no se han reportado enfermedades laborales a 
31 de julio 2023. 

 
 

De lo anterior el equipo auditor observo evidencia en formato Excel con el listado de 
los empleados que han sufrido accidentes laborales en lo corrido de la presente 
vigencia, sin embargo, no se anexo documento de análisis y conclusiones derivadas 
del estudio que son usadas para el mejoramiento del sistema de gestión de SST. 
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➢ A la pregunta ¿Cuentan con el registro de la frecuencia de accidentalidad? Anexar 
evidencia 2023. El auditado anexa matriz plantilla de indicadores de accidentalidad 
de 2023, e informe anual 2022. 

 
 
El equipo auditor evidenció que el área de seguridad y salud en el trabajo lleva el 
registro de la medición de la accidentalidad en lo corrido de la presente vigencia 
mediante formato en Excel matriz de indicadores y realizó el informe anual de 
indicadores de la vigencia 2022. 
 

➢ A la pregunta ¿Bajo qué procedimiento se realizan las mediciones de la severidad de 
los accidentes de trabajo? Una vez realizadas se hace la clasificación del origen del 
peligro/riesgo que los generó? Anexar evidencia. El auditado relaciona procedimiento 
de seguimiento, medición y análisis y evaluación de desempeño, Anexa indicadores 
de severidad de 2023. Al final de la matriz se encuentra la clasificación y el origen 
del peligro / riesgo que lo generó e informe anual 2022. 
 

 
 

 
El equipo auditor observó la medición de la severidad de los accidentes de trabajo 
realizada de manera mensual por el área de SST y que el origen del peligro se 
encuentra clasificado en la matriz de identificación de peligros, evaluacion y 
valoracion de riesgos y establecimiento de controles. Así mismo observó que el 
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documento que describe el procedimiento no cuenta con el control del sistema 
integrado de gestión.  
 

 
 

➢ A la pregunta ¿Bajo qué procedimiento se realizan las mediciones de mortalidad por 
accidentes de trabajo? Una vez realizadas se hace la clasificación del origen del 
peligro/riesgo que los generó? Anexar evidencia. El auditado anexa Procedimiento 
de seguimiento, medición y análisis y evaluación de desempeño, Anexa indicadores 
de mortalidad de 2023. Al final de la matriz se encuentra la clasificación y el origen 
del peligro / riesgo que lo generó e informe anual 2022. 
 
El equipo auditor observó la medición de la mortalidad de los accidentes de trabajo 
realizada de manera mensual por el área de SST y que el origen del peligro se 
encuentra clasificado en la matriz de identificación de peligros, evaluacion y 
valoracion de riesgos y establecimiento de controles. 
 

➢ A la pregunta ¿Bajo qué procedimiento se realizan las mediciones de la prevalencia 
e incidencia de la enfermedad laboral? Una vez realizadas se hace la clasificación 
del origen del peligro/riesgo que los generó? Anexar evidencia. El auditado relaciona 
procedimiento de seguimiento, medición y análisis y evaluación de desempeño, 
Anexo indicadores de prevalencia e incidencia enfermedad laboral de 2023. Al final 
de la matriz se encuentra la clasificación y el origen del peligro / riesgo que lo generó.  
e informe anual 2022. 

 

El equipo auditor observó la medición de la prevalencia e incidencia de la enfermedad 
laboral realizada de manera anual por el área de SST y que el origen del peligro se 
encuentra clasificado en la matriz de identificación de peligros, evaluacion y 
valoracion de riesgos y establecimiento de controles. De igual manera la definición 
del indicador se encuentra acorde a los estipulado en el articulo 30 de la resolución 
0312 de 2019. 
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➢ A la pregunta ¿Bajo qué procedimiento se realizan las mediciones del ausentismo 
por causa medica? Una vez realizadas se hace la clasificación del origen del 
peligro/riesgo que los generó? Anexar evidencia. El auditado anexó Procedimiento 
de seguimiento, medición y análisis y evaluación de desempeño, Anexo indicadores 
de ausentismo laboral de 2023. Al final de la matriz se encuentra la clasificación y el 
origen del peligro / riesgo que lo generó. e informe anual 2022. Se realiza ausentismo 
por eps y arl según lo reportado por talento humano. 

 

 

El equipo auditor observó la medición del ausentismo por causa medica realizada de 
manera mensual por el área de SST. De igual manera la definición del indicador se 
encuentra acorde a los estipulado en el articulo 30 de la resolución 0312 de 2019. 

 

➢ A la pregunta ¿Cuenta con una metodología para identificación de peligros, 
evaluación y valoración de riesgos? Anexar procedimiento y matriz de peligros y 
valoración de riesgos. El auditado Anexa Procedimiento para la identificación de 
peligros y evaluación y valoración de riesgos, matrices de peligros y valoración de 
riesgos. 
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El equipo auditor pudo evidenciar el procedimiento para la identificación de 

peligros, evaluación y valoración de los riesgos, elaborado por el área de 

seguridad y salud en el trabajo, sin embargo, este documento no se encuentra 

aprobado con codificación y fecha en articulación con el sistema integrado de 

gestión del Municipio. De igual manera el formato de matriz de identificación de 

peligros, evaluacion y valoracion de riesgos y establecimiento de controles no se 

encuentra codificado. 

Se observa la elaboración de las matrices de identificación de peligros, 

evaluacion y valoracion de riesgos y establecimiento de controles, por cada uno 

de los procesos establecidos en el mapa de procesos del Municipio, tales como 

evaluación y control, estratégicos, misionales y de apoyo existiendo a la fecha del 

presente informe quince (15) matrices. La ultima fecha de actualización de las 

matrices oscila entre el 07 de diciembre de 2022 y el 16 de diciembre de 2022, 

por lo tanto se recomienda realizar la actualización como mínimo una vez al año 

y cada vez que ocurra un accidente mortal, un evento catastrófico, o por cambios 

en los procesos, en las instalaciones y maquinaria o equipos. 

➢ A la pregunta, Para la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos 
¿Se contó con la participación de los trabajadores de todos los niveles del Municipio?, 
¿Cada cuanto se realiza su actualización? Anexar evidencias. El auditado Manifiesta 
que si se contó con la participación de los trabajadores enviando formato de 
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participación en la identificación de peligros para ser diligenciada, se realiza su 
actualización anual. No se ha presentado accidente grave ni mortal. 
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el equipo auditor observó que mediante formato de participación en la identificación 
de peligros, los empleados informaron los peligros a los que estaban expuestos en 
su lugar de trabajo con el fin de actualizar la matriz de identificación de peligros. De 
igual manera se observo que el formato establecido para lo mencionado no cuenta 
con los controles de versión y aprobación del Sistema Integral de Gestión. Se 
pregunto al auditado si habían presentado algún evento catastrófico o mortal de lo 
cual se respondió que No.  
 
Realizado la revisión de las matrices de peligros del Municipio aportadas por el área 
de seguridad y salud en el trabajo se observó que la valoración del riesgo se 
encuentra en estado aceptable. 
 

➢ A la pregunta ¿Qué medidas de prevención y control frente a peligros y riesgos 
identificados, se han tomado y se encuentren programadas en el plan anual de 
trabajo? Anexar evidencia.  El auditado manifiesta que se han dictado 
capacitaciones en manejo de residuos, se anexa matrices de identificación de riesgos 
y peligros, formato de seguimiento controles. Anexa evidencia fotográfica de 
fumigaciones. 
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Evaluadas las evidencias aportadas por el auditado, se observa en las matrices 

identificación de riesgos y peligros medidas de intervención tales como eliminación, 

controles administrativos, señalizaciones, advertencia y EPP, de las cuales se resalta de 

forma reiterada las capacitaciones relacionadas con el peligro identificado, dadas las 

recomendaciones generadas en las auditorias internas de vigencias anteriores el 

auditado incluyo un formato de seguimiento a los controles definidos en las matrices 

dada la medida de intervención. De igual manera se observan acciones de control no 

ejecutadas al corte de 31 de agosto de 2023 tales como Actualización del cronograma 

de mantenimiento, Mantenimiento periódico de los vehículos, Amortiguación del 

vehículo, Solicitud del seguimiento del cumplimiento del plan estratégico de seguridad 

vial, incluyendo capacitaciones., Solicitud de las inspecciones preventivas y correctivas 

periódicas de vehículos, mantenimientos preventivos y correctivos, Capacitación de 

manejo defensivo, Capacitación en riesgo químico, Revisión del esquema vacunación 

de funcionarios y contratistas. 

 

➢ A la pregunta ¿Cuenta con registros documentales implementados por la 
administración donde se verifique el cumplimiento de las responsabilidades de los 
trabajadores en la aplicación de medidas de prevención y control? Anexar evidencias. 
El auditado responde que se cuenta con los formatos inspección de EPP, 
Procedimiento para el control de EPP, Registro fotográfico visitas a las instalaciones 
del Municipio verificando el uso de EPP. 
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El equipo auditor observo mediante las evidencias presentadas por el auditado que 
se tiene elaborado el procedimiento de control de elementos de protección personal, 
pero no se encuentra con el control de versión y aprobación del Sistema Integral de 
Gestión del Municipio. 
 

➢ A la pregunta ¿Cuenta con procedimientos e instructivos internos y protocolos de 
seguridad salud en el trabajo SST? Dichos procedimientos ¿han sido socializados a 
los funcionarios? Anexar evidencia. El auditado manifiesta que cuenta con los 
procedimientos relacionados con el área de SST, los cuales adjunta en el drive. 
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El equipo auditor observó que de los procedimientos e instructivos internos utilizados 
en el área de seguridad y salud en el trabajo se encuentran pendiente de control 
mediante asignación de codificación, versión y fecha de los documentos, con el fin 
de que se encuentren articulados con el sistema integrado de gestión del municipio. 
no se aportó evidencia de la socialización de los formatos a los trabajadores. 
 

➢ A la pregunta ¿Han realizado visitas de inspección a las instalaciones, maquinaria y 
equipos? ¿Cada cuanto las realizan? Y ¿Qué procedimiento y/o formatos utilizan 
para su registro? Anexar evidencia. El auditado responde que Si, realizan 
inspecciones locativas se han realizado seis (6) inspecciones de cinco sedes y una 
de almacenamiento productos químicos y vectores ubicado en el parqueadero 
parque 300 años, anual establecida en el procedimiento de inspecciones de 
seguridad y formatos de inspección locativa, orden y aseo, inspección de extintores, 
inspección de vectores, EPP, Inspecciones de gabinetes, botiquines, camillas. 
 

 
El equipo auditor evidenció que el área de seguridad y salud realiza visitas de 
inspección a las instalaciones del Municipio dejando registro mediante el formato 
inspección locativa, sin embargo no se observa la participación del COPASST en las 
mismas tal como lo estipula la resolución 0312 de 2019 en su artículo 16, estándares 
mínimos. 
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➢ A la pregunta Con base en los informes de inspección, ¿Se realizan los 

mantenimientos periódicos de las instalaciones, equipos y herramientas?, ¿Qué 
procedimiento y/o formatos utilizan para su registro? Anexar evidencia. El auditado 
responde que cuentan con el procedimiento de mantenimiento, cronograma de 
ejecución, formato de inspección de equipos, maquinaria y herramientas.  El área de 
almacén se encarga del cronograma de mantenimientos. 
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El equipo auditor evidenció que el área de almacén de acuerdo a cronograma 
establecido para la vigencia realiza mantenimiento de las motobombas, aires, 
ascensor, cubiertas y fumigación de las áreas de archivo. 
 

➢ A la pregunta ¿Se ha suministrado EPP y capacitación de uso adecuado a los 
empleados del Municipio? ¿Qué procedimiento y/o formatos utilizan para su registro? 
Anexar evidencia.  El auditado manifiesta que durante la vigencia se ha suministrado 
EPP, anexa evidencia de entrega, Anexa Procedimiento de control de elementos de 
protección personal, se realizó una capacitación en EPP. 
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El equipo auditor observó que se realizaron entregas de elementos de protección 
personal durante la presente vigencia, se realizo capacitación en uso, mantenimiento 
de EPP, reflejándose una mínima participación del personal del Municipio. 

 

➢ A la pregunta ¿Cuenta la administración con un plan de prevención, preparación y 
respuesta ante emergencias? ¿Se ha divulgado al personal? Anexar evidencias. El 
auditado Manifiesta que si cuenta con el plan y que se ha divulgado mediante correos 
electrónicos y redes sociales con video institucional y por las visitas a oficinas. Anexa 
videos, planes de emergencia. 
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El equipo auditor observo que el área de seguridad y salud en el trabajo elaboro 17 
planes de prevención, preparación y respuesta ante emergencias, se presenta 
listados de asistencia de las capacitaciones realizadas en SST incluyendo el tema de 
socialización plan de emergencias. 
 

 
 

➢ A la pregunta En los últimos dos años el Municipio ¿ha realizado simulacros de 
respuesta ante emergencias? Y con base en las recomendaciones del mismo ¿se 
han tenido en cuenta para el mejoramiento del plan de emergencias? Anexar 
evidencias. El auditado responde que Si ha realizado simulacros manifiesta que 
todos los años los realiza, se actualiza anual y se toman las recomendaciones de arl, 
con base en eso se han realizado contratos para botiquines, dotación brigadistas, 
extintores, entregados durante la vigencia 2023, alarmas de evacuación en la sede 
del tonchala. anexa Informe de arl. Manifiesta que está planeado para el mes de 
octubre el simulacro de emergencias par al vigencia 2023. 
 
El equipo auditor no observa simulacros de respuesta ante emergencias realizado 
para la vigencia 2023, se tenían programados según item 19 del plan anual de trabajo 
de SST de la vigencia 2023, a iniciarse desde el mes de febrero, programados 11 
para la vigencia. 
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Sin embargo si se realizaron en la vigencia 2022 en las diferentes sedes del 
Municipio, se tuvieron en cuenta las recomendaciones de los simulacros de la 
vigencia anterior aportado por el ARL POSITIVA para el mejoramiento de los 
simulacros programados para la presente vigencia. 

 

➢ A la pregunta ¿en el municipio se encuentra conformada la brigada de prevención, 
preparación y respuesta ante emergencias?, el personal que la conforma ¿ha 
recibido capacitación y entrega de dotación? anexar evidencias. anexa acta de 
conformación brigada, capacitaciones y entrega de dotaciones. 
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El equipo auditor observo según evidencias aportadas por el auditado que se 
conformo la brigada de emergencias para la vigencia 2023, se realizó capacitaciones 
en uso de extintores, teoría del fuego, respuesta ante emergencias, inmovilización, 
camillaje y funcionamiento de las brigadas de emergencia. En cuanto a la entrega de 
dotación se evidenció solo listados de entrega de elementos para botiquín de 
primeros auxilios tipo canguros. 
 

CICLO VERIFICAR 

➢ A la pregunta ¿Cuentan con informe de evaluación de indicadores del SG-SST 
para el periodo 2022-2023? Se verifica que el subproceso de Seguridad y Salud 
en el Trabajo cuenta con un informe de Evaluación de Indicadores del SG-SST 
para el periodo 2022, en concordancia con lo establecido en la Resolución 0312 
del 13-02-2019 y el Decreto 1072 del 26-05-2015; de acuerdo a la fecha, la 
Evaluación correspondiente a la vigencia 2022. 

 
Los indicadores que se evaluaron fueron: 
 

• Estructura 

• De proceso 

• De resultado 

• De ausentismo 

• Frecuencia de accidentalidad 

• Severidad de accidentalidad 

• Incidencia de la enfermedad laboral 

• Proporción de accidentes de trabajo mortales 

• Prevalencia de enfermedad laboral 

Esta evaluación permite tomar decisiones que permitan asegurar su conveniencia y 
la mejora continua del sistema de Gestión en seguridad y salud en el trabajo a través 
de formato estadístico de indicadores mínimos del Sistema de Seguridad y Salud en 
el trabajo. 

Adicionalmente el auditado presenta la constancia de requisitos mínimos de la ARL 
positiva y el certificado aprobado de los estándares mínimos del ministerio del 

trabajo. 
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Informe de indicadores 2022 

➢ A la pregunta ¿Cada cuánto se realiza la auditoría interna al SG-SST?, La anterior 
auditoría realizada a este proceso fue el 10 de octubre de 2022, realizada por la 
Oficina de Control Interno de Gestión; se evidencia el inicio de un Plan de 
Mejoramiento en el mes de noviembre de 2022, con fecha de finalización el 28-02-
2023. 
 

➢ A la pregunta, La alta dirección ¿ha realizado la revisión del alcance de la auditoria 
al SG-SST de acuerdo a lo señalado en el artículo 2.2.4.6.30 del decreto 1072 del 
2015? ¿Cada cuánto lo realiza? Anexar evidencias. Se presenta el Informe de 
Gestión del área de Seguridad y Salud en el Trabajo, para evidenciar las actividades 
y gestiones realizadas, desde el ciclo PHVA, dando cumplimiento a la normatividad 
legal vigente aplicables para el año 2022; y en concordancia con lo establecido en el 
artículo 2.2.4.6.30 del decreto 1072 de 2015. 

  

Acta de revision por la alta direccion 
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➢ A la pregunta, La alta dirección ¿ha realizado la revisión del SG-SST? ¿Cada cuanto 
lo realiza? ¿ha comunicado los resultados al COPASST y responsable del SG-SST? 
Anexar evidencias. Se ha realizado el informe de Gestión del SG-SST, que evidencia 
las actividades y gestiones realizadas por el Área de Seguridad y Salud en el Trabajo 
desde el ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar y Actuar), dando cumplimiento a la 
normatividad legal vigente para el SG-SST, de acuerdo a lo reglamentado en el 
Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019, aplicables a la administración 
Central Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta, Sin embargo, no se evidencia la 
comunicación de los resultados de la revisión por la alta dirección al COPASST según 
como lo establece la Resolución 0312 de 2019, en su artículo 16 estándares 
mínimos. 

 

CICLO ACTUAR 

➢ A la pregunta ¿Se han implementado acciones preventivas y/o correctivas 
necesarias con base en los resultados de supervisión, inspecciones, medición de 
indicadores del SG-SST, y recomendaciones del COPASST? Anexar evidencia. El 
auditado, manifiesta que, si se han implementado acciones preventivas con las 
campañas de prevención de caídas dado que la accidentalidad se da por caídas a 
diferente nivel, conforme las inspecciones locativas se socializan los informes a 
secretaria general de las recomendaciones y/o falencias para que se tomen las 
medidas correctivas. El COPASST no ha realizado recomendaciones. 
 
El equipo auditor reviso en las evidencias enviadas las diferentes campañas de 
prevención como las campañas de caída a los funcionarios y a los contratistas de la 
administración, así como el informe de la inspección a las locaciones. 
 

➢ A la pregunta, ¿Actualmente existen acciones de mejora pendientes de implementar 
con base en lo detectado en la revisión de la alta dirección? Anexar evidencias. El 
auditado manifiesta que se envió circular 009 del 17 de febrero de 2023 de talento 
humano en conjunto con la oficina de control interno disciplinario y se realizaron 
cambios en la ruta de reporte de accidente de trabajo. No tiene pendientes acciones 
de planes de mejoramiento. 
 
Se reviso que efectivamente se hicieron campañas y el envío de la circular 009 del 
17 de febrero de 2023 sobre la ruta de reporte de accidentes de trabajo. 
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➢ A la pregunta, ¿Qué acciones de mejora se han implementado para la prevención de 
accidentes de trabajo y enfermedades laborales? Anexar evidencias. Para la 
implementación de acciones preventivas y/o correctivas necesarias con base en los  
esultados de supervisión, inspección, medición de indicadores del SG-SST y 
recomendaciones del COPASST, se elaboró un Formato para el levantamiento de 
No conformidad o Hallazgo, que incluyen el responsable del levantamiento, la 
descripción, el responsable de solucionarlo, el tratamiento, Plan de Acción y 
seguimiento del mismo. Con el ciclo de Actuar, se logra un paso crucial para que el 
sistema se perfeccione progresivamente y se acerque al modelo ideal de cero 
accidentes fatales y mínimo posible de enfermedades laborales. 

 
Formato de seguimiento de investigación de accidentes laborales. 
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➢ A la pregunta ¿Actualmente tienen suscrito plan de mejoramiento de acuerdo a las 

recomendaciones o requerimientos de auditorías, autoridades administrativas y 
administradoras de riesgos laborales? De ser así anexar evidencia del plan y de las 
acciones correctivas entregadas. El auditado manifiesta que No tiene suscrito 
actualmente plan de mejoramiento interno como tampoco con algún ente de control. 

RESULTADOS DE LA AUDITORIA 

 
Dando continuidad a la etapa informe preliminar de auditoría interna al subproceso de 

seguridad y salud en el trabajo, el equipo auditor de la oficina de control interno de 

gestión informó al líder del subproceso auditado el informe preliminar de auditoría interna 

mediante radicado No. 2023100200270653 del 13 de septiembre de 2023, en el cual se 

dieron a conocer las principales situaciones detectadas, observaciones y 

recomendaciones con el fin de que el subproceso implemente mejoras en el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Con base en lo anterior el auditado allega 

comunicación interna de radicado No. 2023102100278453 del 19 de septiembre en el 

cual solicita la ampliación de la fecha de entrega de la Revisión de observaciones, a lo 

cual el equipo auditor concedió plazo hasta el 22 de septiembre de 2023 mediante 

comunicación de respuesta No. 2023100200278993 del 20 de septiembre de 2023. 

 

Se recibe replica, de las observaciones generadas por el equipo auditor en el informe 
preliminar de auditoría, mediante radicado No. 2023102100283973 del 22 de septiembre 
de 2023, a las cuales se realiza la respectiva revisión y análisis junto con las evidencias 
presentadas, con el fin de concluir las observaciones que se mantienen o retiran y que 
conllevan la suscripción del plan de mejoramiento. 
 
Se envía comunicación interna con radicado No.2023100200294753 de 29 de septiembre 
de 2023 dirigida a la subsecretaria administración del talento humano y profesional 
especializado de SST en la cual se envía informe final de auditoría interna y se programa 
reunión de cierre para el día 09 de octubre de 2023 a las 3:00 p.m. El equipo auditor se 
presenta a la reunión de cierre y el auditado manifiesta no estar conforme con los 
hallazgos presentados en el informe final y solicita una mesa de trabajo adicional al 
proceso auditor para el día miércoles 11 de octubre a las 3:30 pm, con el fin de presentar 
nuevas evidencias que soporten la subsanación de los hallazgos encontrados por la 
oficina de control interno de gestión en desarrollo de la auditoria al subproceso de 
seguridad y salud en el trabajo, siendo concedida por el jefe de oficina de control interno 
de gestión. 

Posteriormente a solicitud de la subsecretaria administración del talento humano se 
programó mesa de trabajo para el 11 de octubre de 2023, con el fin de confrontar los 
hallazgos con las evidencias aportadas y/o acciones de mejora realizadas por el 
subproceso auditado en el transcurso del proceso de auditoría interna a seguridad y salud 
en el trabajo y continuar con el cierre de auditoría del subproceso auditado. 

De igual manera el auditado presentó durante las etapas de la auditoría, evidencias de la 
subsanación de las debilidades presentadas en el informe preliminar e informe final y en 
la reunión de cierre de auditoría, por lo cual se retiraron algunos hallazgos y se dejaron 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 81 de 87 

 

 
 

como recomendaciones para la mejora del subproceso y con el compromiso de no ser 
reiterativos en las observaciones generadas en las auditorías respecto de los procesos y 
de las normas alusivas al SG-SST. Así mismo se observa que conforme los soportes 
allegados al equipo auditor, algunas fechas corresponden al periodo en el que se ejecutó 
la auditoría del 23 de agosto al 11 de octubre de 2023. 

Por lo anterior el equipo auditor confirma los siguientes hallazgos producto de la 
evaluación independiente de la oficina de control interno de gestión: 
 
CICLO PLANEAR: 
 
➢ El subproceso de Seguridad y Salud en el trabajo no cuenta con los controles de 

versión y aprobación del Sistema Integral de Gestión de los siguientes formatos: 
 
o Procedimiento del Programa de Capacitación, Inducción Reinducción SST.  
o Procedimiento de Plan Anual de Trabajo SG-SST.  
o Procedimiento para la identificación de Peligros evaluación y valoración de los 

riesgos.  
o Reporte de actos inseguros y condiciones peligrosas. 
o procedimiento para evaluaciones medicas ocupaciones 
o programa de Hábitos y Estilos de vida saludables 
o Procedimiento de seguimiento, medición y análisis y evaluación del desempeño. 
o Matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos y 

establecimiento de controles. 
o procedimiento de control de elementos de protección personal 
o programa de vigilancia epidemiológica para riesgo visual 
o programa de vigilancia epidemiológica para riesgo psicosocial 
o procedimiento gestión del cambio 
o Procedimiento de mantenimiento bienes muebles. 
o cronograma y formato de mantenimiento periódico de instalaciones, equipos, 

máquinas, herramientas. 
 
Incumpliendo con el artículo 2.2.4.6.8 Obligaciones empleadores, en su numeral 11-
Integración, el cual establece que el empleador debe involucrar los aspectos del SST al 
conjunto de sistemas de Gestión, procesos, procedimientos y decisiones de la empresa. 

 
➢ No se observa especificaciones en SST dentro del el Manual de contratación, 

mediante el Decreto 0007 del 25 de enero de 2023, el cual recopila los 
procedimientos para la evaluación y selección de proveedores y contratistas, sin 
embargo,  Se hace necesario implementar el procedimiento e incorporarlo en el 
Sistema Integrado de Gestión y socializarlo para tenerlo en cuenta en la contratación 
y dar cumplimiento con lo contemplado en el artículo 21 de la Resolución 0312 de 
2019, que establece que el SST deberá integrase a los demás sistemas de gestión 
que se esté manejando en la entidad. Lo anterior en cumplimiento a lo contemplado 
en el Decreto 1072 de 2015, artículos 2.2.4.6.28 Contratación y el articulo 2.2.4.6.27 
adquisiciones. 

 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 82 de 87 

 

 
 

RECOMENDACIONES 

RECOMENDACIONES 

 

CICLO PLANEAR: 

 
➢ Dar cumplimiento en la vigencia 2023 a la ejecución presupuestal del rubro 

2.1.2.1.2.02.02.009.04 Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Plan de 
trabajo y a los recursos presupuestados, para que se logre la ejecución del 
presupuesto en un 100%, de esta manera se revise el cumplimiento del plan de 
trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su cronograma. Lo anterior en 
atención a la Resolución 312 de 2019, en su artículo 16-Estandares mínimos para 
empresas de más de 50 trabajadores; el cual establece la asignación de recursos 
para el SG en SST.  

 
➢ Se analice la suficiencia de los recursos asignados en cada vigencia para la 

implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y el 
cumplimiento de los resultados esperados, realizar seguimiento a las actividades 
planeadas y las ejecutadas, para evitar subestimaciones y sobreestimaciones 
presupuestales como lo ocurrido en la vigencia 2022 en la Planeación y ejecución 
presupuestal del subproceso de SST. Lo anterior en cumplimiento de la resolución 
312 de 2019, en su artículo 16-Estandares mínimos para empresas de más de 50 
trabajadores; el cual establece la asignación de recursos para el SG en SST. 

 
➢ Realizar actividades tendientes a motivar la participación de los empleados y 

miembros del COPASST en las actividades del Sistema de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y de esta manera reducir el ausentismo en búsqueda de la mejora de las 
condiciones laborales existentes. 

 
➢ Promover la Capacitación en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (Curso de 50 horas) definido por el Ministerio de Trabajo, de los integrantes 
del COPASST para la vigencia 2023-2025, tanto para miembros del COPASST y del 
COVILA como para todos los empleados de la entidad y obtener el certificado de 
aprobación. Lo anterior de conformidad con el artículo 2.2.4.6.35. del Decreto 1072 
de 2015, los responsables de la ejecución del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo, deberán realizar el curso de capacitación virtual de cincuenta 
(50) horas que defina el Ministerio del Trabajo en desarrollo de las acciones 
señaladas en el literal a) del artículo 12 de la Ley 1562 de 2012, y obtener el 
certificado de aprobación del mismo. 

 
➢ Dar cumplimiento con las solicitudes de información dentro del proceso de la 

auditoría interna. Como el caso de las Actas del COPASST, del mes de agosto de 
2023. 

 
➢ Realizar las convocatorias por escrito a los miembros del COPASST, en 

cumplimiento con la resolución No. 0221 del 23 de junio de 2023, de la alcaldía del 
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Municipio de San José de Cúcuta, establece su ARTICULO QUINTO: Funciones del 
presidente, numeral 3, sobre la notificación de la convocatoria a las reuniones por lo 
menos una vez al mes. Igualmente, para el fortalecimiento del SG-SST la asistencia 
a comités y capacitaciones a los integrantes del COPASST, se debe dar estricto 
cumplimiento a las actividades de realización de convocatoria y dar cumplimiento con 
el Decreto 1072 de 2015, en su artículo 2.2.4.6.8- Responsabilidades del empleador, 
numeral 10-Dirección de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 10.3 Promover la 
participación de todos los miembros de la empresa en la implementación del SG.SST. 

 
➢ Allegar evidencias requeridas por la auditoría interna de actas de reuniones del 

COVILA. De conformidad con la Resolución 0293 del 16 de septiembre de 2021, que 
en su artículo tercero establece que el COVILA se reunirá ordinariamente cada tres 
(3) meses. Y tener en cuenta para el fortalecimiento de la asistencia a comités y 
capacitaciones a los integrantes del COVILA, se debe dar estricto cumplimiento a las 
actividades de realización de convocatoria y dar cumplimiento con el Decreto 1072 
de 2015, en su artículo 2.2.4.6.8- Responsabilidades del empleador, numeral 10-
Dirección de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 10.3 Promover la participación de 
todos los miembros de la empresa en la implementación del SG.SST. Igualmente dar 
cumplimiento con la elaboración de las actas del COVILA en cumplimiento de la 
Resolución 312 de 2019 16-Estandares mínimos para empresas de más de 50 
trabajadores. 

 
➢ Dar estricto cumplimiento al Cronograma de Capacitación Anual de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, en las capacitaciones programadas durante la vigencia 2023 y 
culminar las pendientes: en los siguientes temas: Programa de Vigilancia 
Epidemiológico (PVE) Psicosocial. Programa de Vigilancia Epidemiológico (PVE) 
Desorden Musculoesquelético (DME), Programa de Vigilancia Epidemiológico (PVE)-
Cardiovascular (Hábitos y estilos de vida saludable), Programa de Vigilancia 
Epidemiológico (PVE)-Visual, Programa de Orden y Aseo, Manejo de Emergencias, 
Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo-COPASST. Además, en la 
programación del Comité de Convivencia Laboral-COVILA (No tiene programación 
de capacitaciones para la vigencia 2023). 

 
➢ Solicitar al Departamento Administrativo de Planeación Municipal, la revisión de los 

procesos y procedimientos que el subproceso de Seguridad y Salud en el Trabajo 
tiene pendientes por el control y aprobación, para su posterior aplicación y mejora 
del subproceso. 

 
➢ Revisar y actualizar de la Política del SST, tal como lo contempla el artículo 2.2.4.6.6 

Requisitos de la política de S.S.T, en su numeral 5 del Decreto 1072 de 2015, y el 
Decreto No.358 de 2020 en su artículo quinto. Teniendo en cuenta que, si no se 
requiere actualización de la Política de SST desde la vigencia 2020, por lo menos 
exista documento de revisión como mínimo una vez al año. 

 
➢ Revisar y evaluar por lo menos una vez al año si es del caso de los objetivos del 

Sistema de Gestión del SST de conformidad con el artículo 2.2.4.6.18 en su numeral 
6. 
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➢ Capacitarse en la normatividad vigente aplicable a la elaboración de los planes de 
acción de las entidades públicas territoriales. 

 
➢ Enviar periódicamente a secretaria general, el Plan de acción con el avance de las 

actividades en que participa el subproceso de SST vigencia 2023. 
 
➢ Documentar, con levantamiento de actas, registro fotográfico y lista de asistencia de 

las reuniones realizadas con el personal adscrito al subproceso de SST, para asignar 
la responsabilidad de las actividades en el subproceso de seguridad y salud en el 
trabajo. Donde quede el registro tanto de personal de planta como contratistas. 

 
➢ Una vez hecho el Plan de trabajo del subproceso de Seguridad y Salud en el trabajo, 

gestionar con el líder del subproceso y la Subsecretaria de Administración del Talento 
humano, para que se apropien los recursos necesarios para que se garantice el 
cumplimiento de planes específicos, de las metas establecidas y de los objetivos 
propuestos. De esta manera se cuente con el personal idóneo necesario durante 
cada vigencia, para el sostenimiento del SG SST. Lo anterior dando cumplimiento 
con la Resolución No.312 de 2019, en su artículo 16-Estandares mínimos para 
empresas de más de cincuenta (50) trabajadores. Establece la asignación de 
recursos para el SG SST. 

 
➢ Se recomienda definir con precisión la asignación del talento humano, los recursos 

financieros técnicos y tecnológicos requeridos para implementar mantenimiento y 
continuidad del SG SST. Se garantice la asignación de recursos con base en el Plan 
de trabajo anual, se cuente con la continuidad del personal que labora en el 
subproceso de SST. 

 
➢ Implementar el procedimiento para la evaluación y selección de proveedores y 

contratistas e incorporarlo en el Sistema Integrado de Gestión y socializarlo para 
tenerlo en cuenta en la contratación y dar cumplimiento con lo contemplado en el 
artículo 21 de la Resolución 0312 de 2019, que establece que el SST deberá 
integrase a los demás sistemas de gestión que se esté manejando en la entidad. Lo 
anterior en cumplimiento a lo contemplado en el Decreto 1072 de 2015, artículos 
2.2.4.6.28 Contratación y el artículo 2.2.4.6.27 adquisiciones. 

 
➢ Revisar las alternativas de solución para la mejora de las instalaciones de la 

subsecretaria de Talento Humano para que haya una ventilación adecuada, se 
mejoren las condiciones laborales y los aires acondicionados funcionen, de esta 
manera se mejoren las condiciones de salud de los trabajadores. 

 
➢ Dar cumplimiento a la Ley General de Archivo 594 de 2000 y el acuerdo 042 de 2002 

“Por el cual se establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión 
en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas, se regula 
el Inventario Único Documental…”, recordando que antes de describir las unidades 
documentales en el Formato Único de Inventario Documental – FUID, los 
documentos deben estar debidamente organizados (clasificados y ordenados) 
atendiendo a los principios archivísticos (principio de orden original y principio de 
procedencia). 
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➢ Se recomienda realizar réplicas de las capacitaciones recibidas por el área de archivo 

e incentivar a todo el personal asignado al área de seguridad y salud en el trabajo a 
participar de las capacitaciones ofertadas por el Archivo General de la Nación. 

 
CICLO HACER 
 
➢ Dada la fecha de elaboración del informe de condiciones de salud por la IPS 

MEDCARE, se hace necesario que desde el área de seguridad y salud en el trabajo 
se solicite el que se allegue esta información dentro de la vigencia evaluada, ya que 
se considera un insumo indispensable para la programación de actividades de 
medicina del trabajo y de prevención y promoción de la salud, debido a que el plan 
anual de trabajo de SST se elaboró el 05 de enero de 2023 y para esta fecha no se 
contaba con las recomendaciones realizadas por la IPS. 

 
➢ El equipo auditor recomienda al área de SST fortalecer las actividades de medicina 

del trabajo y programas de vigilancia epidemiológica de conformidad con las 
prioridades que se identificaron con base en los resultados del diagnóstico de las 
condiciones de salud, siendo para la vigencia 2022 el riesgo cardiovascular la 
patología con mayor porcentaje presentada por los trabajadores del Municipio 
representando el 44,3% de acuerdo a los resultados de los exámenes médicos 
ocupacionales; debido a que según recomendaciones de la IPS MEDCARE 
realizadas en el mes de febrero de la presente vigencia, el Municipio debe 
Implementar un programa de acondicionamiento físico dentro de la Empresa que 
fomente la práctica regular de ejercicio y a la fecha del presente informe no se ha 
implementado. 

 
➢ Se recomienda realizar las comunicaciones de los resultados de los exámenes 

médicos a los trabajadores de forma oportuna con el fin de que se generen acciones 
inmediatas la prevención de la salud del empleado. De igual manera dar a conocer 
por escrito a todo el personal empleado el informe médico ocupacional de aptitud 
junto con las recomendaciones medico laborales de manera oportuna, permitiendo 
que se prevengan peligros asociados a enfermedades laborales, así mismo socializar 
el procedimiento implementado en el área de seguridad y salud en el trabajo para las 
evaluaciones medicas ocupacionales, a fin de que el trabajador conozca cual es el 
tratamiento que se da a los resultados de los exámenes practicados y el conocimiento 
de los mismos durante la evaluación médica ocupacional. 

 
➢ Se recomienda a la alta dirección tener en cuenta las recomendaciones y la ejecución 

de acciones para la adecuación de puestos de trabajo a todos sus empleados, tal 
como lo estipula la resolución 0312 de 2019 en su artículo 16. Estándar mínimo 
restricciones y recomendaciones medico laborales. 

 
➢ Se recomienda dar cumplimiento a la programación de actividades correspondientes 

al programa de hábitos y estilos de vida saludable, plasmada en el plan de trabajo 
anual de SST. 
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➢ Realizar el cubrimiento de la eliminación y disposición de los residuos peligrosos para 
toda la vigencia comprendida entre el 01 de enero y el 31 de diciembre. 

 
➢ Se recomienda que el reporte de accidente a través del FURAT, se realice dentro de 

los dos días hábiles siguientes a la ocurrencia del accidente, dando cumplimiento a 
los términos previstos en el Decreto 1072 de 2016 y Resolución 0312 de 2019. 

 
➢ Se recomienda que las investigaciones de accidentes de trabajo se realicen dentro 

de los 15 días siguientes a su ocurrencia tal como lo contempla el artículo 14 de la 
Resolución 1401 de 2007 del Ministerio de Protección Social. 

 
➢ Se recomienda que los formatos de investigación de accidentes de trabajo contengan 

la información tal como como lo estipula la normativa vigente en la materia a través 
de la Resolución 1401 de 2007 del Ministerio de Protección Social, Artículo 13. Datos 
relativos a la investigación. “En el informe se debe relacionar lugar, dirección, 
fecha(s) y hora(s) en que se realiza la investigación; nombres, cargos, identificación 
y firmas de los investigadores y del representante legal.” De igual manera se 
recomienda para los próximos procesos de auditoría realizar la entrega oportuna y 
eficiente de los documentos soporte que serán el papel de trabajo base para la 
elaboración del informe de auditoría, tal como se plasmó en la carta de 
representación firmada por el líder del subproceso en la reunión de apertura de la 
auditoría. 

 
➢ Se recomienda realizar informe de análisis y conclusiones derivadas del estudio de 

accidentes y enfermedades laborales como insumo para el mejoramiento del sistema 
de gestión de SST, conforme lo contempla la resolución 0312 de 2019 en su artículo 
16. Estándares mínimos. Así mismo se cuente con un informe general que contenga 
el análisis realizado para los accidentes y enfermedades laborales incluyendo las 
acciones de mejoramiento implementadas para el sistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo con base en las conclusiones derivadas del estudio de estos. 

 
➢ Se recomienda ejecutar las acciones de control definidas en las matrices de riesgos, 

tales como Actualización del cronograma de mantenimiento, Mantenimiento 
periódico de los vehículos, Amortiguación del vehículo, Solicitud del seguimiento del 
cumplimiento del plan estratégico de seguridad vial, incluyendo capacitaciones., 
Solicitud de las inspecciones preventivas y correctivas periódicas de vehículos, 
mantenimientos preventivos y correctivos, Capacitación de manejo defensivo, 
Capacitación en riesgo químico, Revisión del esquema vacunación de funcionarios y 
contratistas. 

 
➢ Se recomienda la participación del COPASST en las visitas de inspección a las 

instalaciones del Municipio tal como lo estipula la resolución 0312 de 2019 en su 
artículo 16, estándares mínimos. 
 

➢ Se recomienda realizar simulacros de respuesta ante emergencias para la vigencia 
2023, según programación del plan anual de trabajo de SST de la vigencia 2023. Se 
recomienda que en la etapa de planeación del plan anual de trabajo de seguridad y 
salud en el trabajo se consideren todos los cambios que puedan presentarse y 
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posibles nuevas necesidades que impidan la ejecución de os simulacros en los 
meses previstos. 

 
CICLO VERIFICAR 
 
➢ Se recomienda una vez realizada la revisión anual de la alta dirección al sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, se comuniquen los resultados de la 
misma al COPASST, conforme lo establece la Resolución 0312 de 2019, en su 
artículo 16. estándares mínimos.  
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